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630/20

 
VISTO:

La presentación efectuada por la Secretaría de Extensión de la FCA-UNC, en la
cual solicita la rectificación del Art. 3 de la Resolución Decanal Nº 630/20; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se incurrió en un error involuntario en relación al aporte económico
que las diferentes empresas, instituciones, organismo u otras entidades, pueden
colaborar para contribuir a afrontar gastos que este tipo de eventos generan.

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Modificar parcialmente la Resolución Decanal Nº 630/20, en su Art.
3, donde dice: “Con motivo de la realización de la “MARATÓN VERDE DE LA FCA.
HUERTAS, JARDINES, FLORES Y MÁS”…, se solicitará a diferentes empresas,
instituciones, organismo u otras entidades, un aporte económico para contribuir a
afrontar gastos que este tipo de eventos generan. Se puede elegir entre tres opciones:

1.         Logo institucional $ 3.500

2.         Logo y flyer institucionales $ 5.500

3.         Logo y video institucionales $ 7.500



La mencionada contribución se podrá efectuar al Área Económica – Financiera de la
FCA-UNC, a través de transferencia bancaria a la cuenta de la FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS- UNC”, deberá decir: “Con motivo de la realización de la
“MARATÓN VERDE DE LA FCA. HUERTAS, JARDINES, FLORES Y MÁS”…, se
solicitará a diferentes empresas, instituciones, organismo u otras entidades, un aporte
económico para contribuir a afrontar gastos que este tipo de eventos generan. Se
puede elegir entre tres opciones:

1.         Logo institucional $ 3.000

2.         Logo y flyer institucionales $ 5.000

3.         Logo y video institucionales $ 7.000

La mencionada contribución se podrá efectuar al Área Económica – Financiera de la
FCA-UNC, a través de transferencia bancaria a la cuenta de la FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS- UNC”, manteniéndose firmes las restantes partes de la
citada Resolución.

ARTÍCULO 2º: Dése cuenta a la Secretaría de Extensión, de Asuntos Académicos,
Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, dese amplia Difusión. Cumplido, Archívese.
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